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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA 
RADICADO: 680014003004-2021-0002600 
DEMANDANTE: ANA DORIS DUQUE SUÁREZ C.C. 37.826.657  
DEMANDADOS: BERENA DE JESÚS BORNACHERA DÍAZ TAGLE C.C. 63.495.082 
 CÉSAR AUGUSTO FORERO PORRAS C.C. 91.284.205 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de corrección de providencias del 19 de 
abril y 18 de mayo de hogaño. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, primero (01) de junio de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
JAN FELIPE TRIANA CUEVAS 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención a la solicitud allegada por la apoderada del extremo demandante mediante correo 
electrónico del 31 de mayo de los corrientes, por el cual solicita que se corrijan los despachos 
comisorios del No. 018 del 19 de abril y No. 029 del 18 de mayo de hogaño, advierte el despacho que, 
efectivamente, mediante auto de fecha del 19 de abril de hogaño, se ordenó comisionar al Alcalde de 
Bucaramanga para la diligencia de secuestro del bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 300-
44125, mencionando de forma errada que dicho inmueble se encuentra ubicado en la Calle 31 # 11Occ 
- 37, Urbanización Barrio la Feria, de la ciudad de Bucaramanga, proveído que fue adicionado por auto 
de fecha 18 de mayo de 2023, sin advertir que la dirección correcta del inmueble objeto de la medida 
se encuentra ubicado en la Calle 31 # 11Occ - 39, Urbanización Barrio la Feria. 
 
Por lo anterior y en aplicación a las disposiciones del artículo 286 del Código de General del Proceso, 
el cual establece que: “toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede 
ser corregida por el juez que dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte mediante auto 
(…)”. A su vez, determina que será susceptible de corrección, en el caso de incurrir en error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre y cuando estén en la parte resolutiva o 
influyan en ella, se procederá a corregir los autos mencionados anteriormente en relación con la 
ubicación del bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 300-44125 advirtiendo que en los aspectos 
que no son objeto de corrección las providencias se mantendrán incólume. 
 
De igual modo, a fin de que se proceda a la práctica de la medida de secuestro decretada, correcta, 
se ordenará oficiar al Alcalde de Bucaramanga informando que la dirección correcta donde se 
encuentra ubicado el bien inmueble objeto de la cautelar, es en la Calle 31 # 11Occ – 39 y no como 
se mencionó en los despachos comisorios Nos.018 y 029 de fechas 19 de abril y 18 de mayo de 
hogaño respectivamente. 
  
Conforme a lo expuesto anteriormente, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bucaramanga,   

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CORREGIR los autos proferidos el 19 de abril y 18 de mayo de hogaño conforme a la 
parte motiva del presente proveído, en relación con la dirección del inmueble objeto de la diligencia de 
secuestro allí consignada esto es la Calle 31 # 11Occ – 37 siendo correcta Calle 31 # 11Occ - 39, 
Urbanización Barrio la Feria de Bucaramanga. 
 
SEGUNDO: LIBRAR oficio correspondiente, al Señor Alcalde Municipal de Bucaramanga, 
informando que la dirección correcta donde se encuentra ubicado el bien inmueble objeto de la 
diligencia de secuestro para la cual se comisiono mediante despachos comisorios Nos 018 y 029 
de fechas 19 de abril y 18 de mayo de hogaño respectivamente, es la Calle 31 # 11Occ – 39 y no 
como se mencionó en los precitados despachos comisorios. 
 
TERCERO: TENER en cuenta lo anterior para todos los efectos legales. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No.079 que se ubica en 

un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 02 de junio de 2023. 

 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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Juez Municipal
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